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VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 02720/INFOEM/IP/RR/2023, interpuesto por XXXXXXXXXX, en lo sucesivo la Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Tecámac, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O

PRIMERO. De la Solicitud de Información.
En fecha trece de abril de dos mil veintitrés, la Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número de expediente 00112/TECAMAC/IP/2023, mediante la cual solicitó lo siguiente:

[bookmark: _Hlk82038186]“copia del contrato, estudios de mercado, acta del cabildo para su compra, o sub comite de adquisiciones arrendamiento y prestación de servicios , revisión de anexos por el OIC , Los anexos, Tarjeta de circulación , tenencias, verificación, junta de aclaraciones, propuestas económicas de sus patrullas de 2018 a la fecha , costo del vehículo, del equipo policial y del radio . maracas y modelos” (Sic).








MODALIDAD DE ENTREGA: A través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

SEGUNDO. De la prórroga y la respuesta del Sujeto Obligado.
De las constancias del expediente electrónico SAIMEX, se advierte que en fecha ocho de mayo de dos mil veintitrés, el Sujeto Obligado solicito una prórroga para poder atender la solicitud de información.

En fecha diecisiete de mayo de dos mil veintitrés el Sujeto Obligado dio respuesta a través del SAIMEX a la solicitud de información en los siguientes términos:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
00112/TECAMAC/IP/2023
ATENTAMENTE
C. CARLOS ALONSO HERNÁNDEZ PELÁEZ “(Sic).


El Sujeto Obligado adjuntó el archivo electrónico denominado “112 TECAMAC IP 2023 TRANSPARENCIA RF.pdf”, mismo que no se reproduce por ser materia de estudio en el Considerando respectivo.

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta notificada por el Sujeto Obligado, el Recurrente interpuso el presente recurso de revisión, en fecha dieciocho de mayo de dos mil veintitrés, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 2720/INFOEM/IP/RR/2023, en el cual arguye, las siguientes manifestaciones:

a) Acto Impugnado:
“como se percatará el INFOEM en la opacidad de 2018 a la fecha y vasta guglear para corroborar que oculto todo lo solicitado y deberá de entregarlo con máxima publicidad, periodo y punto por punto” [Sic].

b) Razones o Motivos de Inconformidad: 
“opacidad por corrupción” (Sic)

La parte recurrente adjunto el archivo electrónico denominado “tecamac patrullas  y camaras - Google Search merge.pdf”, el cual contiene dieciocho (18) capturas de pantallas que versan en fotografías de diversas patrullas, así como información de notas periodísticas referentes a cámaras de C4.

CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
El medio de impugnación le fue turnado al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó el acuerdo de admisión en fecha veinticuatro de mayo del año dos mil veintitrés, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
De las constancias que obran en el expediente electrónico del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se advierte que el Sujeto Obligado omitió rendir su informe justificado. Asimismo, se advierte que el recurrente no realizó manifestación alguna.

SEXTO. Del cierre de la etapa de instrucción.
En fecha seis de junio de dos mil veintitrés, se decretó el cierre de la misma del expediente electrónico formado con motivo de la interposición del presente recurso de revisión, a fin de que el Comisionado Ponente presentara el proyecto de resolución correspondiente.

SÉPTIMO. De la ampliación del término para resolver.
En fecha seis de julio del año dos mil veintitrés, se amplió el plazo para dictar resolución, en términos del artículo 181, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:
 
a) Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b) Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P. / J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, de conformidad con los artículos: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179 fracción V, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad, los cuales deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9, de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

De lo anterior, el estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión, se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 




Así las cosas, en la especie, no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, encontrándose actualizados todos los supuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior. 

CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8, de la Ley de Transparencia local.

Una vez sentado lo anterior, es procedente mencionar que la solicitud de información 00112/TECAMAC/IP/2023, que dentro de la solicitud de información no se precisó con exactitud de quien o qué área requiere la información solicitada, sin embargo”, dentro de la solicitud refirió dentro de uno de los requerimientos patrullas de dos mil dieciocho, por lo que al no ser experto en la materia no precisó el área correcta de la que desea la información, siendo esta la Dirección de Seguridad Ciudadana. Dichas precisiones, con fundamento en los artículos 13 y 181 cuarto párrafo de la Ley en materia, los cuales a la letra rezan: 

“Artículo 13. El Instituto, en el ámbito de sus atribuciones, deberá suplir cualquier deficiencia para garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información.
Artículo 181. … 
Durante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la queja a favor del recurrente, sin cambiar los hechos expuestos, asegurándose de que las partes puedan presentar, de manera oral o escrita, los argumentos que funden y motiven sus pretensiones.” [Sic]

Precisado lo anterior, de manera objetiva, al desglosar la solicitud de información 00112/TECAMAC/IP/2023, para mayor claridad del presente recurso de revisión, podemos identificar que la ahora Recurrente, peticiona lo siguiente:

Del periodo comprendido del primero de enero dos mil dieciocho al trece de abril de dos mil veintitrés, de las Patrullas Municipales, lo siguiente:

1. [bookmark: _Hlk97247639][bookmark: _Hlk82038749][bookmark: _Hlk82011256]Copia del contrato;
2. Estudios de mercado; 
3. Acta del cabildo para su compra, o sub comité de adquisiciones arrendamiento y prestación de servicios;
4. Revisión de anexos por el Órgano Interno de Control;
5. Los anexos;
6. Tarjeta de circulación;
7. Tenencias;
8. Verificación;
9. Junta de aclaraciones; 
10. Costo del vehículo, equipo policial, radio, marcas y modelos.

En atención al requerimiento de información planteado, el Sujeto Obligado adjuntó el archivo electrónico denominado “112 TECAMAC IP 2023 TRANSPARENCIA RF.pdf; el cual se describe a continuación:

· 112 TECAMAC IP 2023 TRANSPARENCIA RF.pdf: Documento consistente en una (1) foja, de fecha quince de mayo del dos mil veintitrés, a través del cual el Subdirector de Recursos Materiales, señaló que de acuerdo a la búsqueda exhaustiva en los archivos que obran en esa Subdirección, no se localizó coincidencia alguna con respecto a la información referente al ejercicio 2018. Asimismo, informo que con lo referente a la información correspondiente a partir del año 2019 a la fecha, las sesiones del 19 de agosto del año dos mil veinte, se encuentra clasificada la información requerida con el carácter de reservada por el Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Tecámac, tal y como se advierte a continuación:






[image: ]

Es así como derivado de las respuestas emitidas por el Sujeto Obligado, la Recurrente, interpuso el presente recurso de revisión, señalando sustancialmente en su medio de impugnación, lo siguiente:
 “opacidad por corrupción” [Sic]



Ante ello, es de señalar que el artículo 4, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dispone:

“Artículo 4. … 
 Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.”

Del precepto legal invocado, se desprende, que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.

Por su parte, el artículo 12, de la Ley de la materia establece que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven, y sólo facilitarán las que se les requiera y obre en sus archivos, en el estado en el que se encuentre, sin la obligación de generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones; tal y como se señala a continuación: 


“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 



Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, asimismo, el artículo 24, de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el derecho de acceso a la información pública.

En esta misma tesitura, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI, de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
(…)”


Además, es importante señalar que el artículo 18, de la Ley en la materia, los Sujetos Obligados cuenta con la obligación de documentar todos los actos que derive de sus atribuciones, funciones y competencia desde su origen la eventual y reutilización de la información que generen, por lo tanto toda la información que sea generada, posea y administre, es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la misma, por lo tanto esta debe ser proporcionada siempre y cuando se halle en los archivos  documentales de los Sujeto Obligados y en las condiciones que se encuentre, la cual no podrá sufrir modificaciones o procesamiento, no presentarla conforme a los interés de los particulares, como de igual forma los Sujeto Obligados no deberán de generar, resumir o efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De la misma forma, de acuerdo al contenido del artículo 160, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública que a la letra dispone:

Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.


Sirve como apoyo a lo anterior, el criterio 09-10, emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a la letra dice:

“Las dependencias y entidades no están obligadas a generar documentos ad hoc para responder una solicitud de acceso a la información. Tomando en consideración lo establecido por el artículo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, que establece que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar documentos que se encuentren en sus archivos, las dependencias y entidades no están obligadas a elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información, sino que deben garantizar el acceso a la información con la que cuentan en el formato que la misma así lo permita o se encuentre, en aras de dar satisfacción a la solicitud presentada.” (Sic)

Además, a Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23, fracción IV, que son Sujetos Obligados a Transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos que obren en su poder:

IV.- Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;

Bajo estas líneas argumentativas, al retomar y delimitar los requerimientos de la ahora Recurrente, de manera objetiva se precisa que se queja de la omisión de la información requerida por la particular.

Ahora bien, cabe señalar que, si bien el Subdirector de Recursos Materiales se pronunció a los requerimientos planteados por la Recurrente, al señalar que la información correspondiente al ejercicio dos mil dieciocho no obra en la Subdirección a su cargo, señalando asimismo para los demás años requeridos, es decir, dos mil diecinueve, dos mil veinte, dos mil veintiuno y dos mil veintidós, la información requerida había sido clasificada con el carácter de reserva por el Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Tecámac; por lo que se realizará el estudio oportuno para saber si se pronunció el Servidor Público Habilitado correspondiente, de acuerdo con lo siguiente:

Hechas las precisiones anteriores, primeramente, resulta necesario invocar el artículo 47 del Bando Municipal de Tecámac 2023, el cual establece que la Guardia Civil Tecámac, como área equivalente a la Dirección de Seguridad Pública Municipal, se orienta a la seguridad ciudadana, con mayor corresponsabilidad e involucramiento de los habitantes en la prevención y solución de conflictos, preservación de espacios públicos, colaboración y uso racional de la fuerza como elementos estratégicos para lograr la reducción de los delitos y faltas administrativas para con ello mejorar los índices de seguridad en nuestros entornos.

Asimismo, en el artículo 47 del ordenamiento legal citado, se advierte que la estructura orgánica de la Guardia Civil Tecámac, que se inserta a continuación:

I. Comisionado de la Guardia Civil Tecámac
a. Coordinación General de Investigación e Inteligencia.
i. Departamento de Investigación
ii. Departamento de Análisis de la Información.
iii. Departamento de Inteligencia.
b. Coordinación Jurídica
i. Departamento de Guardia Interna, Custodias y Mandamientos Judiciales.
ii. Departamento de control documental o correspondencia

II. Dirección de Seguridad Ciudadana
a. Subdirección de Guardia Vecinal y Seguridad Vial.
i. Jefaturas de Zona de Operación Policial.
b. Subdirección de Intervención Táctica.
c. Subdirección de Investigación y análisis delictivo.
III. Dirección de Administración
a. Departamento de Recursos Humanos.
b. Departamento de Recursos Materiales e Informática.
i. Armería.

IV. Dirección de Atención Ciudadana.
a. Subdirección del Sistema Puerta Violeta
i. Célula de Búsqueda de personas ausentes y desaparecidas.
ii. Unidad de Atención a Víctimas.
b. Coordinación del Centro de Mando y Comunicación.
c. Coordinación de Hechos de Tránsito.

Aunado a lo anterior resulta indispensable invocar lo dispuesto en los artículos 2.432, 2.433, 2.434, 2.435, 2.437, 2.438, 2.439, 2.459, 2.460, 2.461, 2.462, 2.465, 2.466, 2.467 en el Código Reglamentario del Ayuntamiento de Tecámac, los cuales se insertan a continuación:

Artículo 2.84. La Coordinación de Recursos Materiales desarrollará las funciones siguientes: 
I. Elaborar el Programa Anual de Adquisiciones de Bienes y Contratación de Servicios, conforme a los requerimientos que presenten las Coordinaciones, Direcciones y unidades administrativas, así como someterlo a consideración de la Coordinación General y el Comité de Adquisiciones. 
II. Realizar las adquisiciones menores de bienes y servicios no contemplados en el Programa Anual de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios, así como someterlo a consideración de la Coordinación General y el Comité de adquisiciones. 
III. Planear, organizar, coordinar y controlar las actividades referentes a adquisiciones, arrendamientos y contratación de servicios requeridos por las diversas áreas que componen el Ayuntamiento. 
IV. Establecer los instrumentos que permitan llevar a cabo los procedimientos de adquisiciones, arrendamientos y contratación de servicios. 
V. Participar en los actos relacionados con las adquisiciones, arrendamientos y contratación de servicios, que se llevan a cabo mediante licitación pública, invitación restringida y adjudicación directa. 
VI. Atender oportunamente las solicitudes de requerimientos de bienes o servicios que envíen las diferentes áreas. 
VII. Efectuar las cotizaciones y elaborar los cuadros comparativos que determinen las mejores opciones de compra, renta o contratación, que convenga a los intereses del Municipio.
VIII. Recibir los bienes y servicios para entregarlos al área correspondiente y los que sean susceptibles a inventariar canalizarlos al Departamento responsable para su registro en el inventario. 
IX. Integrar y mantener actualizado el padrón de proveedores.
X. Archivar y resguardar toda la información generada por las adquisiciones de bienes, arrendamientos y contratación de servicios. 
XI. Fungir como Secretaría Técnica del Comité de Adquisiciones. 
XII. Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 
XIII. Tener bajo su mando los departamentos de Mantenimiento y Abastecimiento Vehicular; Mantenimiento de Instalaciones Oficiales y de Almacén Municipal 
XIV. Las demás que le sean conferidas por el o la titular de la Coordinación General de Administración

SECCIÓN NOVENA COMISARÍA GENERAL DE SEGURIDAD Y TRÁNSITO MUNICIPAL
Subsección Primera Disposiciones Generales Artículo
2.432. La Comisaría General de Seguridad y Tránsito Municipal cuenta con las facultades y atribuciones que le otorga la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, la Ley de Seguridad del Estado de México y el Reglamento de Tránsito del Estado de México, el Bando Municipal y el Presente Código. Sus acciones estarán orientadas a la implementación de un modelo de seguridad ciudadana, con mayor corresponsabilidad e involucramiento de los habitantes en la prevención y solución de conflictos, preservación de espacios públicos, colaboración con la policía y uso racional de la fuerza como elementos estratégicos para lograr la reducción de los delitos y faltas administrativas.

Artículo 2.433. La Comisaría General de Seguridad y Tránsito Municipal tendrá a su cargo las siguientes áreas administrativas: 
I. Subdirección General. 
1. Coordinación Administrativa. 
a) Departamento de Recursos Humanos 
b) Departamento de Recursos Materiales 
1. Unidad de Control Vehicular, Uniformes y Avíos 
  2. De la armería 
2. Coordinación del Centro de Mando y Comunicación 

II. Subdirección de Seguridad. 
1. Unidad de Policía de Proximidad.
2. Grupo Táctico de Reacción. 
3. Unidad de Prevención del Delito. 
4. Grupo Motociclistas. 
5. Unidad Especializada en Atención a Víctimas de Violencia Intrafamiliar y de Género. 
6. Célula de Búsqueda de Personas Desaparecidas o Extraviadas. 

III. Subdirección de Policía Ecológica. 
IV. Subdirección de Seguridad Vial y Tránsito. 
V. Subdirección de Inteligencia Policial. 
a) Departamento de Plataforma México 
1. Unidad de Análisis y Centro de Captura de Informe Policial Homologado 
b. Unidad de Asuntos Internos. 

VI. Subdirección de Capacitación y Mejora Continua 
a) Departamento del Sistema de Desarrollo Policial 
b) Departamento de Certificación 
c) Departamento de Reclutamiento y Selección 
d) Departamento de Certificado Único Policial CUP

Artículo 2.434. La Comisaría General de Seguridad y Tránsito Municipal tendrá como función primordial, salvaguardar la integridad y derechos de las personas, prevenir la comisión de delitos, así como las faltas administrativas contempladas en este Código y las infracciones de tránsito contempladas en el Reglamento de Tránsito del Estado de México y demás ordenamientos reglamentarios de carácter Municipal, garantizando en todo momento el preservar las libertades, el orden y la paz públicos dentro de la jurisdicción municipal. 

Artículo 2.435. La actuación de los elementos policiales integrantes de la Comisaría y de esta en sí, será en estricto cumplimiento de los principios rectores de legalidad, lealtad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos reconocidos por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y demás ordenamientos jurídicos aplicables.


Artículo 2.437. El Comisario General ejercerá las labores, facultades, obligaciones y atribuciones de Director de Seguridad Pública a que se refiere la Ley de la materia y demás disposiciones aplicables, toda vez que consiste en el cargo homólogo independientemente de su denominación particular; será nombrado por el Cabildo a propuesta de la Presidencia Municipal. El comisario que se designe deberá tener su domicilio dentro del municipio de Tecámac, tener por lo menos licenciatura en carrera a fin a la seguridad pública (derecho, criminología, seguridad pública), así como tener formación y trayectoria adecuada y positiva en materia de seguridad pública municipal de por lo menos 9 años y cumplir con todos los requisitos que establece la Ley de la materia, muy especialmente haber resultado RECOMENDABLE por el Centro de Control y Confianza respectivo. 

Artículo 2.438. La Comisaría es una institución gubernamental, destinada a mantener la paz social, el orden público y vial, así como realizar las acciones tendientes a salvaguardar la integridad y el patrimonio de las personas, dentro del territorio municipal. 

Artículo 2.439. Los elementos que integran la comisaria en todas sus sub direcciones y áreas, tienen el carácter de Policías Preventivos.

Comisario General
Artículo 2.459. Además de lo establecido en la Ley de Seguridad del Estado de México, son atribuciones del Comisario: 
I. Proponer al mando supremo para su aprobación las políticas y programas operativos que ayuden a la prevención de la incidencia delictiva en el Municipio; 
II. Informar periódicamente al mando supremo sobre el desempeño de la Comisaría y de los resultados alcanzados; 
III. Vigilar en el área de su competencia el cumplimiento de las disposiciones legales y administrativas en materia de protección de derechos humanos; 
IV. Ejercer los recursos federales, estatales y municipales que se aporten para la operación y funcionamiento de la Comisaría; 
(…)
XIII. Mantener un intercambio continuo de información con los Consejos de Coordinación que integren los Sistemas Nacional y Estatal de Seguridad Pública y los respectivos órganos del Poder Judicial, a fin de apoyar la realización de los objetivos de los sistemas mencionados; 
XIV. Garantizar en todas las comunidades del municipio el óptimo funcionamiento del alumbrado público semáforos y el equipamiento de señalización vial preventivo, restrictivo e indicativo e instalaciones de voz, datos y monitoreo de propiedad municipal.
(…)

Subsección Quinta Subdirección General
Artículo 2.460. Son obligaciones y atribuciones del oficial nombrado como Subdirector General de la Comisaría las siguientes: 
I. Informar al Comisario de todas las circunstancias que acontezcan respecto a la operatividad de la Comisaría; 
II. Cumplir y hacer cumplir las órdenes del Comisario; 
III. Vigilar en el área de su competencia el cumplimiento de las disposiciones legales y administrativas en materia de protección de derechos humanos; 
IV. Velar por el buen desempeño del Cuerpo Policial; 
V. Implementar los conductos necesarios y eficientes con las diversas corporaciones policiales de los diferentes ámbitos de Gobierno, así como con las instituciones públicas y/o privadas relacionadas con la Seguridad Pública para hacer eficientes las acciones y resultados en materia de seguridad pública; 
(…)

Artículo 2.461. Son obligaciones y facultades administrativas del oficial nombrado como Sub Director General con el personal a su cargo las siguientes: 
(…)
V. Administrar los recursos humanos y materiales, así como hacer todos y cada uno de los trámites que correspondan en los rubros citados que permitan el buen desarrollo de la Comisaría; 
VI. Cuando así se amerite, proponer al Comisario los correctivos disciplinarios y sanciones (…)
X. Respecto al Control y Mantenimiento de patrullas, con el área respectiva tendrá las siguientes funciones: 
a) Establecer el programa y control de bitácoras de patrullas. 
b) Elaborar el programa permanente de mantenimiento preventivo y correctivo. 
c) Llevar el control de insumos requeridos para el parque vehicular. 
d) Las demás que le confiera el presente reglamento y disposiciones legales aplicables y las que le delegue el Comisario. 
XI. Respecto al Control y Mantenimiento de Bienes Inmuebles tendrá como función promover ante la instancia municipal correspondiente el mantenimiento preventivo y correctivo de los bienes a cargo de la Comisaría; 
XII. Con el área respectiva vigilar la realización de las bitácoras de mantenimiento del equipo y vehículos de la corporación policial. 
XIII. Las demás que las Leyes y/o reglamentos aplicables le confieran, así como las ordenadas por el Comisario Subsección Sexta Coordinación Administrativa 


Artículo 2.462. La Coordinación Administrativa tiene a su cargo la planeación, operatividad administrativa, atención eficiente y supervisión de las siguientes áreas:
I. Departamento de Recursos Humanos. 
II. Departamento de Recursos Materiales. 

Departamento de Recursos Materiales
Artículo 2.465. La Coordinación de Recursos Materiales es la unidad administrativa dependiente de la Comisaría General de Seguridad y Tránsito Municipal que tiene bajo su responsabilidad la ejecución de los procedimientos administrativos necesarios para adquirir, arrendar y contratar los bienes o servicios requeridos por la Comisaría de conformidad con lo establecido en el Plan de Desarrollo y el presupuesto anual autorizado. 

Subsección Novena Unidad de Control Vehicular, Uniformes y Avíos
Artículo 2.466. La Unidad de Control Vehicular, Uniformes y Avíos tiene bajo su responsabilidad llevar a cabo los trámites para dar mantenimiento preventivo al parque vehicular de la Comisaría, integrar, controlar y actualizar el expediente de gastos por mantenimiento o servicio de las unidades vehiculares, asegurarse que los resguardantes integren las respectivas bitácoras del consumo de combustible de cada unidad y recibirla en el periodo establecido para efecto de control administrativo. Asimismo, realiza los trámites correspondientes para la adquisición de Uniformes y Avíos del personal de la Comisaría. 

Subsección Décima Armería
Artículo 2.467. Los policías encargados de la Armería deberán de realizar el adecuado resguardo del equipo y armamento de manera cotidiana, a efecto de evitar el uso ilegal o inadecuado del equipo y armamento policial, siendo su absoluta responsabilidad el inventario de armamento, municiones, equipo e instalaciones de la corporación policial, con sus registros correspondientes ante las autoridades estatales y militares de la zona.

Cabe señalar, conforme a los preceptos legales citados, establecen que el Departamento de Recursos Materiales tiene la responsabilidad de  la ejecución de los procedimientos administrativos necesarios para adquirir, arrendar y contratar los bienes o servicios requeridos por la Comisaría, asimismo la Unidad de Control Vehicular, Uniformes y Avíos, lleva a cabo los trámites para dar mantenimiento preventivo al parque vehicular de la Comisaría, integrar, controlar y actualizar el expediente de gastos por mantenimiento o servicio de las unidades vehiculares, para efecto de control administrativo, así como los policías encargados de la Armería realizan el resguardo del equipo y armamento de manera cotidiana, inventario de armamento, municiones, equipo e instalaciones de la corporación policial, con sus registros correspondientes ante las autoridades estatales y militares de la zona; por lo que bajo esas líneas argumentativas la información que resulta de interés para el particular puede obrar en los archivos de la unidad administrativa señalada ya que cuentan con las atribuciones para atender los requerimientos señalados por el recurrente.

[bookmark: _Hlk145520654]Es así que, recordemos que los Sujetos Obligados tienen el deber de documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generan, de conformidad con los artículos 18, 24 XXII y 160 de la Ley de la Materia, que a la letra señalan lo siguiente: 

“Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.
…
Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
[…]
XXII. Documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones y abstenerse de destruirlos u ocultarlos, dentro de los que destacan los procesos deliberativos y de decisión definitiva;
…
Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.”

Es de subrayar que el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, ya referido en párrafos anteriores. 

De igual modo, es aplicable el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” (SIC)
(Énfasis Añadido)

En estricto sentido, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública, como lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Como apoyo a lo anterior, es aplicable el Criterio 03-17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.”.

A mayor abundamiento, es conveniente traer a contexto lo dispuesto en la Ley de la  Contratación Pública del Estado de México y Municipios, la cual tiene por objeto regular los actos relativos a la planeación, programación, presupuestación, ejecución y control de la adquisición, enajenación y arrendamiento de bienes, y la contratación de servicios de cualquier naturaleza, que realicen los Ayuntamientos del Estado; los cuales se adjudicarán a través de licitaciones públicas, invitación restringida o adjudicación directa, mediante convocatoria pública, tal y como lo establecen los artículos 4, 26 y 27 de dicha Ley, los cuales son del tenor siguiente:

“Artículo 4.- Para los efectos de esta Ley, en las adquisiciones, enajenaciones, arrendamientos y servicios, quedan comprendidos: 
I. La adquisición de bienes muebles. 
II. La adquisición de bienes inmuebles, a través de compraventa. 
III. La enajenación de bienes muebles e inmuebles. 
IV. El arrendamiento de bienes muebles e inmuebles. 
V. La contratación de los servicios, relacionados con bienes muebles que se encuentran incorporados o adheridos a bienes inmuebles, cuya instalación o mantenimiento no implique modificación al bien inmueble. 
VI. La contratación de los servicios de reconstrucción y mantenimiento de bienes muebles. 
VII. La contratación de los servicios de maquila, seguros y transportación, así como de los de limpieza y vigilancia de bienes inmuebles
VIII. La prestación de servicios profesionales, la contratación de consultorías, asesorías y estudios e investigaciones, excepto la contratación de servicios personales de personas físicas bajo el régimen de honorarios. 
En general, otros actos que impliquen la contratación de servicios de cualquier naturaleza.
Artículo 26.- Las adquisiciones, arrendamientos y servicios se adjudicarán a través de licitaciones públicas, mediante convocatoria pública.

Artículo 27.- La Secretaría, las entidades, los tribunales administrativos y los ayuntamientos podrán adjudicar adquisiciones, arrendamientos y servicios, mediante las excepciones al procedimiento de licitación que a continuación se señalan: 
I. Invitación restringida. 
II. Adjudicación directa.”
(Énfasis añadido) 

Así, en lo que respecta sobre la licitación pública, el artículo 29 de la Ley de la Contratación Pública en mención, indica que en este procedimiento deberán establecerse los mismos requisitos y condiciones para todos los licitantes. Todo licitante que satisfaga los requisitos de la convocatoria y de las bases de la licitación tendrá derecho a presentar su propuesta. 

Asimismo, el artículo 33, del mismo ordenamiento legal, puntualmente señala el contenido que deberá tener la convocatoria para la celebración de las licitaciones públicas y por su parte, el consecutivo 34 señala que las bases de la licitación pública tendrán un costo de recuperación y contendrán los requisitos que se establezcan en el reglamento de dicha Ley. 

Por lo que, en las licitaciones se debe seguir el procedimiento marcado en el artículo 35 del precitado ordenamiento, que literalmente establece:

“Artículo 35.- En los procedimientos de licitación pública se observará lo siguiente:
I. El acto de presentación y apertura de propuestas se llevará a cabo por el servidor público que designe la convocante, conforme al procedimiento que se establezca en el reglamento de esta Ley.
II. El comité de adquisiciones y servicios evaluará y analizará las propuestas técnicas y económicas presentadas por los licitantes en el ámbito de las respectivas competencias de sus integrantes, y emitirá el dictamen de adjudicación.
III. Las bases de licitación se pondrán a la venta a partir de la fecha de publicación de la convocatoria y hasta el día hábil anterior a la fecha de celebración de la junta de aclaraciones o, en su defecto, del acto de presentación y apertura de propuestas.
IV. Las convocantes podrán modificar los plazos y términos establecidos en la convocatoria o en las bases de licitación, hasta cinco días hábiles anteriores a la fecha de la celebración del acto de presentación y apertura de propuestas.
V. Las modificaciones no podrán limitar el número de licitantes, sustituir o variar sustancialmente los bienes o servicios convocados originalmente, ni adicionar otros  distintos.
VI. Las modificaciones a la convocatoria o a las bases se harán del conocimiento de los interesados hasta tres días hábiles antes de la fecha señalada para el acto de presentación y apertura de propuestas.
VII. Se emitirá el fallo dentro de los 15 días hábiles siguientes a la publicación de la convocatoria.
VIII. Los licitantes se podrán registrar hasta el día y la hora fijados para el acto de presentación y apertura de propuestas.”
(Énfasis añadido)

Del precepto legal, se desprende que al Comité de Adquisiciones y Servicios, le corresponde evaluar y analizar las propuestas técnicas y económicas presentadas por los licitantes en el ámbito de las respectivas competencias de sus integrantes, debiendo emitir para ello un dictamen de adjudicación y conforme a dicho dictamen se deberá emitir el fallo dentro de los quince días hábiles siguientes a la publicación de la convocatoria.

Además, respecto al dictamen y el fallo de la adjudicación, es de señalar que la Ley en mención indica lo siguiente:

“Artículo 37.- El comité de adquisiciones y servicios realizará el análisis y evaluación de las propuestas, mediante la verificación del cumplimiento de la información y de la documentación solicitada en las bases de la licitación y conforme al criterio establecidas en las mismas. Una vez efectuado el análisis cualitativo de las propuestas presentadas, emitirá el dictamen de adjudicación a favor del oferente u oferentes que reúnan los requisitos administrativos, financieros, legales y técnicos requeridos por la convocante; garantizando en todo momento la obtención de las mejores condiciones en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes.

Artículo 38.- La convocante emitirá el fallo con base en el dictamen de adjudicación emitido por el comité de adquisiciones y servicios, y lo dará a conocer a los licitantes en junta pública, cuya fecha se informará en el acto de presentación y apertura de proposiciones, pudiéndose diferir por una sola ocasión.
El fallo de adjudicación surtirá efectos desde la emisión, siendo responsabilidad de los licitantes enterarse de su contenido, por lo que a partir de ese momento, las obligaciones derivadas de éste serán exigibles sin perjuicio de la formalización del contrato respectivo, en los términos señalados en el fallo.” 

Ahora bien, por cuanto hace a la invitación restringida el artículo 44 de la Ley de la Contratación Pública del Estado de México y Municipios, dispone que podrá realizarse cuando se hubiere declarado desierto un procedimiento de licitación o cuando el importe de la operación no exceda de los montos establecidos por el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México del ejercicio correspondiente. 

Además, es oportuno señalar que, las disposiciones respecto a las bases, dictámenes, fallos y fianzas, se realizan con similitud al procedimiento de licitación pública, tal como lo señalan los artículos 46 y 90 de la misma Ley, que literalmente establecen:

“Artículo 46.- El procedimiento de invitación restringida se desarrollará en los términos de la licitación pública, a excepción de la publicación de la convocatoria.” (Sic)
Por ello, el Reglamento de la Ley en comento, en su artículo 90, indica cuales lo son los supuestos que deberán observarse para llevar a cabo dicho procedimiento:

Artículo 90.- En el procedimiento de invitación restringida se deberá observar lo siguiente:

I. Se invitará a un mínimo de tres personas seleccionadas de entre las que se encuentren inscritas en el catálogo de proveedores y de prestadores de servicios.
Se podrá invitar a personas que no se encuentren inscritas, cuando en el giro correspondiente del catálogo de proveedores y prestadores de servicios no exista el registro mínimo de personas requeridas para tal modalidad;
II. Las bases de la invitación restringida indicarán los aspectos de la adquisición o contratación; y
III. Serán aplicables, en lo conducente, las disposiciones de la licitación pública.”

En conclusión, referente a este punto cuando los procedimientos de adquisición o prestación de servicios materia de la Ley en cita, se hubieran llevado a cabo mediante invitación restringida, por cada procedimiento se debe contar con las bases, dictámenes, fallos y en su caso, fianzas, de haber sido esta la garantía exhibida.

Por último, y en cuanto hace a la adjudicación directa, el artículo 48 de la Ley de la Contratación Pública del Estado de México y Municipios y 91 del Reglamento de dicha Ley, indican en qué supuestos puede llevarse a cabo este procedimiento.

En este sentido, el convocante debe solicitar a su comité el dictamen correspondiente del procedimiento de adjudicación directa, en el que se acredite previamente la descripción general de los bienes a adquirir; la justificación o conveniencia de llevar a cabo la adjudicación directa; y la certificación de suficiencia presupuestaria.

Además, el artículo 67, 68, 73, 74, 75, 76, 77, 78, 79, 80, 81 y 94, del referido Reglamento, detalla el procedimiento que se llevará a cabo en la adjudicación directa, así como lo relacionado a la junta de aclaraciones, de la siguiente manera: 

“Artículo 67.- El procedimiento de licitación pública comprende las siguientes fases: 
I. Publicación de la convocatoria; 
II. Venta de las bases de licitación; 
III. Visita, en su caso, al sitio donde se vayan a suministrar los bienes o a prestar los servicios; 
IV. Junta de aclaraciones, en su caso; 
V. Acto de presentación y apertura de propuestas; 
VI. Análisis y evaluación de propuestas; 
VII. Dictamen de adjudicación; 
VIII. Fallo; 
IX. Suscripción del contrato; y 
X. Suministro de los bienes o inicio de la prestación del servicio.

Artículo 68.- En el procedimiento de licitación pública se observará lo siguiente:
I. La convocante con base en las necesidades de las unidades administrativas solicitantes de la adquisición de bienes o la contratación de servicios, y atendiendo a las características de los mismos, programará las fechas en que tendrá verificativo la junta de aclaraciones, en su caso, y el acto de presentación y apertura de propuestas, y fallo, dentro del plazo de quince días hábiles siguientes a la publicación de la convocatoria;
II. La venta de bases iniciará a partir del día de publicación de la convocatoria y concluirá el día hábil anterior al día de celebración de la junta de aclaraciones. 
Cuando no se celebre junta de aclaraciones, la venta de bases concluirá el día hábil anterior a la celebración del acto de presentación y apertura de propuestas. 
En todo caso, el plazo de venta de bases no será menor a tres días hábiles contados a partir del día de la publicación de la convocatoria; 
III. La convocante podrá modificar la convocatoria o las bases dentro de los cinco días hábiles anteriores a la fecha de la celebración del acto de presentación y apertura de propuestas. 
En caso de que no se celebre junta de aclaraciones y se hagan modificaciones a la convocatoria o a las bases, se ajustará el plazo programado para la celebración del acto de presentación y apertura de propuestas; 
IV. Tales modificaciones se harán del conocimiento de los interesados tres días hábiles anteriores a la fecha señalada para la celebración del acto de presentación y apertura de propuestas, lo cual podrá ser a través del sistema COMPRAMEX; y 
V. La junta de aclaraciones deberá realizarse tres días hábiles antes de la celebración del acto de presentación y apertura de propuestas. Las modificaciones que se deriven de la junta de aclaraciones formarán parte integral de las bases y se entregará copia simple del acta correspondiente a las personas que acrediten haberlas adquirido.

Artículo 73.- La junta tiene por objeto aclarar a los interesados, los aspectos y lineamientos establecidos en la convocatoria y bases. 

Artículo 74.- La asistencia a la junta de aclaraciones es optativa. Las personas que deseen asistir y acrediten haber adquirido las bases, se deberán registrar dentro de los treinta minutos anteriores a la hora programada para la celebración de la junta de aclaraciones. 

Artículo 75.- Las solicitudes de aclaraciones deberán enviarse a través de COMPRAMEX o entregarlas personalmente a la convocante, a más tardar veinticuatro horas antes de la fecha y hora en que se vaya a realizar la junta de aclaraciones; en todo caso deberá acompañarse a dichas solicitudes una versión electrónica. Las solicitudes que se envíen con posterioridad al plazo señalado no serán contestadas por la convocante. 

Artículo 76.- Las solicitudes de aclaración deberán plantearse de manera concisa y estar directamente vinculadas con los puntos contenidos en las bases, indicando el numeral o punto específico con el cual se relaciona. Las solicitudes de aclaración que no cumplan con estos requisitos, podrán ser desechadas por la convocante. 


Artículo 77.- El servidor público que presida la junta de aclaraciones podrá suspender la sesión, en razón del número de solicitudes de aclaraciones recibidas o del tiempo que emplearía en darles contestación, informando a los licitantes la hora y, en su caso, fecha o lugar, en que se continuará con la junta de aclaraciones. Cuando por virtud de la suspensión de la junta de aclaraciones, se tenga que modificar la fecha del acto de presentación y apertura de propuestas, tal circunstancia se asentará en el acta correspondiente. En todo caso, será responsabilidad de los interesados obtener una copia del acta de la junta de aclaraciones que estará a su disposición en el domicilio que haya señalado la convocante, o en COMPRAMEX. 

Artículo 78.- La junta de aclaraciones se sujetará al orden siguiente: 
I. Lectura del registro de asistencia; 
II. Objeto de la junta; 
III. Aclaraciones de orden técnico;
IV. Aclaraciones de orden administrativo; 
V. En su caso, modificaciones a los plazos y términos de la convocatoria o las bases, que no cambien de manera sustancial las mismas; 
VI. Declaración de que se dio respuesta a los cuestionamientos formulados; 
VII. Declaración de la terminación de la junta de aclaraciones y cierre del acta; y 
VIII. Firma de los servidores públicos y, en su caso, de los interesados que hayan participado en el acto. 

Artículo 79.- El acta de la junta de aclaraciones deberá referir como mínimo, lo siguiente: 
I. Nombre de los servidores públicos que intervienen en el acto; 
II. Nombre o clave de los interesados que participen; 
III. Las preguntas y las aclaraciones respectivas; 
IV. En su caso, las modificaciones a la convocatoria o bases; 
V. Las demás consideraciones que se estimen necesarias; y 
VI. Firma de los servidores públicos y, en su caso, de los interesados que hayan participado en el acto. 

Artículo 80.- El servidor público que designe la convocante, será responsable del desarrollo de la junta de aclaraciones, a la que podrá asistir cualquier persona en calidad de observador sin tener derecho a voz y sólo podrán presentar preguntas o solicitudes de aclaración las personas que hayan adquirido bases. El servidor público responsable del desarrollo del acto, estará facultado para imponer los medios de apremio y medidas disciplinarias que se establecen en el artículo 19 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México. 


Artículo 81.- El acta de la junta de aclaraciones será firmada por todos los participantes que acudan de manera presencial y servidores públicos asistentes, a quienes se les entregará copia de la misma.

Artículo 94.- En el procedimiento de adjudicación directa se observará lo siguiente: 
I. Las adquisiciones de bienes y la contratación de servicios, se efectuaran previa dictaminación del comité, a excepción de los casos previstos en las fracciones IV, VII, IX y XI del artículo 48 de la Ley; las contrataciones que se realicen con fundamento en las fracciones IV y VII, deberán corresponder a lo estrictamente necesario para atender la eventualidad o urgencia y no deberán observar ninguna otra formalidad más que la suscripción del contrato respectivo.
II. Se considerará a la persona que atendiendo al bien o servicio que se pretenda adquirir o contratar, pueda suministrarlo o prestarlo en las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes;
III. La solicitud de participación contendrá, como mínimo, la descripción y cantidad de los bienes o servicios requeridos, lugar, plazo de entrega o duración del servicio y forma de pago;
IV. La solicitud de participación deberá señalar el día, hora y lugar en que tendrá verificativo el acto de presentación y apertura de ofertas;
V. Atendiendo a la naturaleza de los bienes o servicios, la convocante podrá optar entre celebrar o no junta de aclaraciones, en términos de lo dispuesto por este Reglamento;
VI. El servidor público designado por la convocante será el responsable de llevar a cabo el acto de presentación y apertura de propuestas;
VII. Se observarán, en lo conducente, las disposiciones relativas a la contraoferta; y
VIII. El comité será responsable de emitir el dictamen de adjudicación que servirá de base para el fallo de adjudicación; correspondiendo a la convocante emitir dicho fallo, quien lo hará del conocimiento de los licitantes.” 
(Énfasis añadido)

En este sentido, debe decirse que los expedientes de las adquisiciones, arrendamientos, enajenaciones y servicios, se encuentra considerada como una de las obligaciones de transparencias comunes que los Sujetos Obligados tienen el deber de poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda; esto conforme a lo establecido en el artículo 92 de la de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su fracción XXIX, dispone lo siguiente:

“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
(…)

XXIX. La información sobre los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados, que deberán contener, por los menos, lo siguiente:
a) De licitaciones públicas o procedimientos de invitación restringida:
1) La convocatoria o invitación emitida, así como los fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo;
2) Los nombres de los participantes o invitados;
3) El nombre del ganador y las razones que lo justifican;
4) El área solicitante y la responsable de su ejecución;
5) Las convocatorias e invitaciones emitidas;
6) Los dictámenes y fallo de adjudicación;
7) El contrato y, en su caso, sus anexos;
8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda;
9) La partida presupuestal, de conformidad con el clasificador por objeto del gasto, en el caso de ser aplicable;
10) Origen de los recursos especificando si son federales, estatales o municipales, así como el tipo de fondo de participación o aportación respectiva;
11) Los convenios modificatorios que, en su caso, sean firmados, precisando el objeto y la fecha de celebración;
12) Los informes de avance físico y financiero sobre las obras o servicios contratados;
13) El convenio de terminación; y
14) El finiquito.
b) De las adjudicaciones directas:
1) La propuesta enviada por el participante;
2) Los motivos y fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo;
3) La autorización del ejercicio de la opción;
4) En su caso, las cotizaciones consideradas, especificando los nombres de los proveedores y sus montos;
5) El nombre de la persona física o jurídica colectiva adjudicada;
6) La unidad administrativa solicitante y la responsable de su ejecución;
7) El número, fecha, el monto del contrato y el plazo de entrega o de ejecución de los servicios u obra;
8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda;
9) Los informes de avance sobre las obras o servicios contratados;
10) El convenio de terminación; y
11) El finiquito.”


De lo anterior, se desprende que los Sujetos Obligados están obligados a poner a disposición del público de manera constante y actualizada, de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, la información referente a los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, en el que se debe contener dentro de la versión pública del expediente respectivo los contratos celebrados, el cual debe contener entre otros requisitos, nombre de los proveedores y sus montos, así como el origen de los recursos.

A mayor abundamiento, debe observarse lo establecido en los artículos 1, fracción III, 20, 21, 22, 23, 24, 26, 27 y 39 de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, los cuales se transcriben a continuación:

“Artículo 1.- Esta Ley tiene por objeto regular los actos relativos a la planeación, programación, presupuestación, ejecución y control de la adquisición, enajenación y arrendamiento de bienes, y la contratación de servicios de cualquier naturaleza, que realicen:
…
III. Los ayuntamientos de los municipios del Estado.

Artículo 20.- La Secretaría y los ayuntamientos establecerán y operarán el catálogo de bienes y servicios, de acuerdo con la reglamentación respectiva. Establecerán y operarán también el catálogo de bienes y servicios específicos que sean susceptibles de ser adquiridos o contratados bajo la modalidad de subasta inversa, los cuales deberán describirse genéricamente y determinarse sus especificaciones técnicas comerciales, y en su caso, sus equivalentes. Dicho catálogo deberá publicarse en el COMPRAMEX y en el portal de internet de la propia Secretaría y, en su caso, en el de los ayuntamientos.

Artículo 21.- A fin de conocer la capacidad administrativa, financiera, legal y técnica de las fuentes de suministro, la Secretaría y los ayuntamientos integrarán un catálogo de proveedores y de prestadores de servicios.
Las personas que deseen inscribirse en el catálogo deberán cumplir con los requisitos que establezca el reglamento respectivo. En todo caso, deberán estar inscritos en el Registro Único de Personas Acreditadas del Estado de México, en los términos de la Ley de Medios Electrónicos, los proveedores y prestadores de servicios que deseen participar en los procedimientos que deban desahogarse por conducto del COMPRAMEX.

Artículo 22.- Los comités son órganos colegiados con facultades de opinión, que tienen por objeto auxiliar a la Secretaría, entidades, tribunales administrativos y ayuntamientos, en la substanciación de los procedimientos de adquisiciones y de servicios, de conformidad con el Reglamento y los manuales de operación. En la Secretaría, en cada entidad, tribunal administrativo y ayuntamiento se constituirá un comité de adquisiciones y servicios. La Secretaría, las entidades, los tribunales administrativos y los ayuntamientos se auxiliarán de un comité de arrendamientos, adquisiciones de inmuebles y enajenaciones.”

Artículo 23.- Los comités de adquisiciones y de servicios tendrán las funciones siguientes:
I. Dictaminar sobre la procedencia de los casos de excepción al procedimiento de licitación pública.
II. Participar en los procedimientos de licitación, invitación restringida y adjudicación directa, hasta dejarlos en estado de dictar el fallo correspondiente, incluidos los que tengan que desahogarse bajo la modalidad de subasta inversa.
III. Emitir los dictámenes de adjudicación.
IV. Las demás que establezca el reglamento de esta Ley.”


Artículo 24.- El comité de arrendamientos, adquisiciones de inmuebles y enajenaciones tendrá las funciones siguientes:
I. Dictaminar sobre la procedencia de los casos de excepción al procedimiento de licitación pública, tratándose de adquisición de inmuebles y arrendamientos.
II. Participar en los procedimientos de licitación, invitación restringida y adjudicación directa, hasta dejarlos en estado de dictar el fallo correspondiente, tratándose de adquisición de inmuebles y arrendamientos.
III. Emitir los dictámenes de adjudicación, tratándose de adquisiciones de inmuebles y arrendamientos.
IV. Participar en los procedimientos de subasta pública, hasta dejarlos en estado de dictar el fallo de adjudicación.
V. Las demás que establezca el reglamento de esta Ley.”

Artículo 26.- Las adquisiciones, arrendamientos y servicios se adjudicarán a través de licitaciones públicas, mediante convocatoria pública.

Artículo 27.- La Secretaría, las entidades, los tribunales administrativos y los ayuntamientos podrán adjudicar adquisiciones, arrendamientos y servicios, mediante las excepciones al procedimiento de licitación que a continuación se señalan:

I. Invitación restringida.
II. Adjudicación directa.

Artículo 39.- Para cada uno de los actos del procedimiento adquisitivo se levantará el acta respectiva, la cual será firmada por los participantes, sin que la falta de firma de alguno de ellos invalide su contenido y efectos.”
(Énfasis añadido)

De la interpretación armónica de los preceptos transcritos, se advierte que el Sujeto Obligado, cuenta con la competencia para regular los actos relativos a la planeación, programación, presupuestación, ejecución y control de la adquisición y arrendamiento de bienes, así como la contratación de servicios de cualquier naturaleza; para tales efectos, se auxilia de los comités de arrendamientos y de adquisiciones de inmuebles y enajenaciones, quienes, entre otras funciones, emiten los dictámenes correspondientes a la adjudicación, debiendo levantar para cada procedimiento adquisitivo el acta respectiva. 

De lo anterior, es de precisar que se presume que la información solicitada obra en los archivos del Sujeto Obligado y por lo tanto debe proceder a realizar una búsqueda exhaustiva a efecto de proporcionar los documentos donde obre la misma, toda vez que de las constancias que integran el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que el Sujeto Obligado asumió contar con la información requerida por la Recurrente al pronunciarse el área correspondiente, sin embargo, señaló que la información se encuentra clasificada como reservada, no obstante, de acuerdo al estudio realizado, se concluye que los requerimientos plateados por la Recurrente se trata de información pública, por tanto procede la entrega de la misma.

[bookmark: _Hlk145520920]Una vez dicho lo anterior, cabe hacer referencia que fue solicitado también por La Recurrente el costo de los radios, marca y modelo que utilizan las patrullas municipales, por lo que, es importante traer a contexto que, este Órgano Garante no omite mencionar que, EL SUJETO OBLIGADO debe clasificar como información reservada la que por su propia y especial naturaleza, encuadre en alguno de los supuestos que enmarca la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, misma que puede ser de manera enunciativa más no limitativa la relacionada con el equipamiento y características de las patrullas; 

Conforme a lo anterior, se puede colegir que proporcionar la información en análisis podría comprometer la seguridad pública, al poner en peligro las funciones a cargo del Municipio, tendientes a preservar y resguardar la vida, la salud, la integridad y el ejercicio de los derechos de las personas, así como para el mantenimiento del orden público, toda vez que podría dar cuenta de las tecnologías, equipos y sistemas con los que cuenta la Dirección de Seguridad Pública y por lo tanto, acredita la causal de clasificación prevista en el artículo 140, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México.

Sobre el particular, cabe traer a colación el artículo 141 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que las causales de reserva se deberán fundar y motivar, a través de la aplicación de la prueba de daño establecida en el artículo 129 de dicho ordenamiento, que se debe justificar de la siguiente manera:

1. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad nacional.
1. El riesgo de perjuicio supera el interés público general de que se difunda.
1. Que la limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

Al respecto, este Instituto advierte lo siguiente:

· Que existe un riesgo real, demostrable e identificable, toda vez que dar a conocer información sobre características tecnológicas con las que cuentan las Patrullas Municipales da cuenta de las tecnologías, equipos y sistemas de la Dirección de Seguridad Pública para inhibir la inseguridad y evitar la comisión de actos ilícitos, lo que podría ocasionar que los integrantes de organizaciones criminales conozcan la tecnología, especificaciones técnicas, tipo de sistemas y formas de comunicación del área encargada de la seguridad del Municipio, propiciando que los operativos o acciones para inhibir o combatir la comisión de delitos se vea afectado, lo que daría como resultado el aumento de la inseguridad y la comisión de delitos. Además que comprometería el cumplimiento de los objetivos de la Dirección de Seguridad Pública.

· Que el riesgo de perjuicio que supone la divulgación de la información supera el interés público general, ya que individuos con pretensiones delictivas conocerían de manera detallada el tipo de radio comunicación que ocupan las patrullas municipales, lo cual permitiría que se prepararan y buscaran la forma de inhibir las comunicaciones, en detrimento de los policías y la sociedad; además, de que revelar la formas de comunicación que se utilizan en materia de seguridad, permitiría a las organizaciones delincuenciales sabotearlos,  lo cual se traduciría en un detrimento al combate a la delincuencia y un perjuicio a la seguridad pública, vulnerando así, el interés general.

· Que la reserva no se traduzca en un medio restrictivo al derecho de acceso a la información, en virtud de que la misma prevalece al proteger alguno de los derechos más importantes, como lo son la vida, la salud y la seguridad de las personas, además, que con la protección de la información ayuda a mantener el orden y paz social, pues no se estarían menoscabando las estrategias contra la evasión de reos o la capacidad de disuadir, prevenir disturbios sociales, o bien, la capacidad de reacción, planes, estrategias, tecnologías, información o sistemas de comunicaciones de la Dirección de Seguridad Pública.

Asimismo, se buscó el medio menos restrictivo ya que sólo procede la clasificación de la información relacionada con datos técnicos de equipos de comunicación de las patrullas municipales, resultando procedente la entrega del resto de la información que obre en los documentos solicitados, principalmente todo aquello relacionado con el ejercicio de recursos públicos.

Por tales consideraciones, resulta procedente la reserva, en términos del artículo 140, fracción I, de de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, respecto a las especificaciones técnicas de los radios de comunicación con los que cuentan las patrullas municipales.

Conforme a lo anterior, se considera que el Ayuntamiento, deberá entregar el acuerdo de clasificación emitido por el Comité de Transparencia, en donde de manera fundada y motivada, a través de una prueba de daño, confirme la clasificación como reservada, en términos del artículo 140, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de especificaciones de radio comunicación de las patrullas municipales, a través de la versión pública que entregue.

Lo anterior, sin perder de vista que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos le otorga a todos los documentos en posesión de las autoridades la calidad de públicos y únicamente pueden ser reservados temporalmente por razones de interés público y en los términos expresamente señalados en la Ley, es decir, el derecho de acceso a la información pública no es absoluto pero su restricción debe estar sujeta a un sistema rígido de excepciones, en el que los Sujetos Obligados deben fundamentar y argumentar las causas de interés público que se ponen en riesgo al liberarse la información, señalando un plazo justificado para la reserva de la información.

Siendo pertinente aclarar que, la información que se clasifica bajo la premisa de reservada, no pierde el carácter de pública, sino que se reserva temporalmente del conocimiento público, es decir, que, por un tiempo determinado, se conservará y custodiará la información de manera especial, y una vez transcurrido el plazo de reserva, el documento podrá divulgarse.

De tal manera, las limitaciones al acceso a la información deben sustentarse en una adecuada clasificación que debe distinguir y tomar en cuenta qué información puede generar un daño desproporcionado o innecesario a valores jurídicamente protegidos. Lo anterior encuentra sustento en la Tesis de la Décima Época, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, sección Tribunales Colegiados de Circuito, Libro 5, de fecha abril de 2014, pág. 1523, Registro, 2,006,299. I.1o.A.E.3 K (10a.), que literalmente señala:

“INFORMACIÓN RESERVADA. APLICACIÓN DE LA "PRUEBA DE DAÑO E INTERÉS PÚBLICO" PARA DETERMINAR LO ADECUADO DE LA APORTADA CON ESA CLASIFICACIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO POR LA AUTORIDAD RESPONSABLE, A EFECTO DE HACER VIABLE LA DEFENSA EFECTIVA DEL QUEJOSO. Una adecuada clasificación de la información pública debe tomar en cuenta y distinguir, en el contexto general de un documento, cuál es la específica y precisa, cuya divulgación puede generar un daño desproporcionado o innecesario a valores jurídicamente protegidos, lo cual debe evitarse, en la medida de lo posible, frente a aquella que debe ser accesible al quejoso en el amparo para hacer viable su defensa efectiva y cuestionar violaciones a derechos fundamentales, lo que implica un interés público en abrir o desclasificar la información necesaria para ese efecto, cuando la autoridad responsable que la aporta al juicio la clasifica como reservada. Por tanto, es necesario distinguir esas diferencias y formular una idónea y adecuada clasificación de la información, generando así una regla individualizada y pertinente para el caso, a través de aplicar la "prueba de daño e interés público" ex officio, con el propósito de obtener una versión que sea pública para la parte interesada.” (sic)

Por todo lo anterior, la reserva de la información implica una clasificación, la cual debe entenderse como el proceso mediante el cual EL SUJETO OBLIGADO determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos conforme a las normas aplicables.

En tal virtud, conforme al artículo 49, fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los Comités de Transparencia tienen la atribución de aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información, mientras que, el artículo 128 de la misma Ley, indica que, en los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia debe confirmar, modificar o revocar la decisión, que para motivar la clasificación de la información y la ampliación del plazo de reserva, se deberán de señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al SUJETO OBLIGADO a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento; siendo que, además, EL SUJETO OBLIGADO debe, en todo momento, aplicar una prueba de daño.

Dicho lo anterior, es necesario definir a la prueba de daño como la responsabilidad de los Sujetos Obligados de demostrar, de manera fundada y motivada, que la divulgación de la información lesiona el interés debidamente protegido por la Ley y que el menoscabo o daño que puede producirse con la publicidad de la información, es mayor que el interés de conocerla; por lo que, debe clasificarse como reservada.

De este modo, conforme al artículo 132 en correlación con el 49, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, para clasificar la información se debe de atender a lo dispuesto por la normativa y aplicar, de manera estricta, las excepciones del derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia, debiendo clasificar la información en el momento en que:

1. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
1. Se determine mediante resolución de autoridad competente; y/o
1. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley.

Situación que se robustece con el artículo 141 de la misma Ley, que señala que las causales de reserva previstas, se deberán fundar y motivar, a través de la aplicación de la prueba de daño.

Igualmente, la clasificación de la información debe estar sustentada en el Acuerdo de Clasificación correspondiente, en el que, de manera fundada y motivada, se establezcan las hipótesis normativas aplicables al caso concreto y se analice la prueba de daño que prevé el artículo 129 de la Ley de Transparencia de mérito, para lo cual, los Sujetos Obligados deberán considerar que: 

· La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable del perjuicio significativo al interés público o a la seguridad pública;
· El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda; y,
· La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio. 
Atento a lo anterior, es necesario hacer hincapié que para el caso de que existan causas presentes que impiden la publicidad de la información durante cierto periodo de tiempo, debe clasificar la información como reservada, precisar las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una afectación, asimismo es claro que los mismos deben aplicar de manera restrictiva y limitada las hipótesis de clasificación y no hacerlas valer de manera general.

Ahora bien respecto a la información que habrá de ser reservada, resulta necesario señalar que de conformidad con el artículo 3, fracciones XXIV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se define de la siguiente manera:

“…XXIV. Información reservada: La clasificada con este carácter de manera temporal por las disposiciones de esta Ley, cuya divulgación puede causar daño en términos de lo establecido por esta Ley…”

En síntesis, se determina que, excepcionalmente la información pública podrá ser clasificada como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por la Ley de Transparencia, por lo que los Sujetos Obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información pública, pero también tienen la obligación de proteger los datos personales contenidos en la información en su poder, así como aquella que recaiga en alguna causal de reserva que señale la Ley. De tal manera, que para el presente asunto, es dable señalar que la información respecto al costo de los radios, marca y modelo que utilizan las patrullas municipales pueda obrar en los Contratos celebrados para la adquisición y/o renta de patrullas municipales, o en su caso en los contratos que hayan sido celebrados con esa finalidad, sin embargo no debe escapar de la óptica lo referido en líneas previas, pues deberá reservarse las características técnicas que contengan los aparatos de radio telecomunicación con las que cuentan las patrullas municipales.

Finalmente, no pasa a la óptica de este Órgano Garante, lo establecido en la fracción V del artículo 60-D del Código Financiero del Estado de México, el cual señala que los vehículos utilizados en la prestación de servicios públicos de patrullas, se encuentran exentos de pago de tenencia. Precepto legal que se cita a continuación para pronta referencia:

“Artículo 60 D.- No se causará el impuesto a que se refiere esta Sección, por la tenencia o uso de los siguientes vehículos:
…
III. Los vehículos de la Federación, del Estado, municipios, sus organismos descentralizados y organismos autónomos, que sean utilizados para la prestación de los servicios públicos de rescate, patrullas, transportes de limpia, pipas de agua o servicios funerarios; las ambulancias dependientes de esas entidades o de instituciones de beneficencia autorizadas por las leyes de la materia, y los vehículos destinados a los cuerpos de bomberos;
…”
(Énfasis añadido)

En ese sentido, si bien es cierto, el Sujeto Obligado en respuesta primigenia, reconoció tener en sus archivos al información, al manifestar que se encuentra publicada en su portal IPOMEX, también es cierto que, al no encontrarse obligado al pago de dicho impuesto, dicha información no puede obrar en sus archivos, por lo que, en términos de cumplimiento de dicho numeral, se vería imposibilitado en su cumplimiento.

[bookmark: _Hlk145519028]Por lo que a fin de salvaguardar el derecho de acceso a la información pública y toda vez que existe fuente obligacional que constriñe al Sujeto Obligado para poder generar, administrar o poseer la  información requerida por La Recurrente, por lo que el Sujeto Obligado deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada de conformidad con el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a través de los Servidores Públicos Habilitados Competentes para hacer entrega en versión pública, del o los documentos en donde conste información de las Patrullas Municipales, del primero de enero de 2018 al 13 de abril de 2023 consistentes en: 

a) Copia del contrato;
b) Estudios de mercado;
c) Acta del cabildo para su compra o sub comité de adquisiciones; arrendamiento y prestación de servicios;
d) Revisión de anexos de contratos por el Órgano Interno de Control;
e) Tarjeta de circulación;
f) Verificación;
g) Junta de aclaraciones; y,
h) Costo de los radios, marca y modelo que utilizan.

Finalmente, cabe destacar que en relación al inciso h) antes referido, es importante hacer del conocimiento que de acuerdo al estudio previamente realizado, podemos advertir que existe la posibilidad de que la información concerniente al costo de los radios, marca y modelo se encuentren inmersos dentro del Contrato llevado a cabo para la adquisición y/o arrendamiento de las patrullas municipales, motivo por el cual, se hace del conocimiento al Sujeto Obligado que dicha información será ordenada dentro del inciso a), sin embargo no debe perderse de vista que si la información contenida en dichos contratos pudiera obrar información relacionada con las especificaciones técnicas de los sistemas de radio comunicación de las patrullas procederá su reserva de conformidad con todo lo antes expuesto.

Así, en conclusión a todo lo antes expuesto, se colige que la respuesta del Sujeto Obligado no satisface el derecho de acceso a la información, por ello resulta procedente determinar que el motivo de agravio hecho valer por la Recurrente resulta FUNDADO.

En conclusión, es indudable que el Sujeto Obligado posee y genera la información, por lo que deberá entregar el soporte documental en donde obre la información requerida por la particular, debemos advertir que dentro del documento o documentos en los que conste la información que se ordena, puede obrar información que por su naturaleza sea clasificada, se debe atender al siguiente considerando:

De la versión pública. 
Derivado de que la información es insoslayable, resaltar que la información puede contener datos personales susceptibles de clasificar, ello es así ya que la excepción de publicidad, es aquella información que tenga el carácter de confidencial (datos personales), por lo que debe privilegiarse el acceso a la información bajo el principio de máxima divulgación, empero sin violar el derecho a la intimidad por medio de la protección de datos personales, por ende de la información que se ponga a disposición, su entrega deberá ser en versión pública; referencia cuyo fundamento legal aplicable se encuentra inmerso en los numerales de la Ley de la materia, que a la letra esgrimen:
 
Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
[…]
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
 
Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.
[…]
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
[…]
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
 
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.”
(Énfasis añadido)

Los acuerdos de clasificación deberán contener un razonamiento lógico en que se demuestre que la información se encuentra en una de las hipótesis previstas en la ley, si bien es cierto cuenta con los requisitos mínimos que debe contener un acuerdo de clasificación, también es cierto que debe estar debidamente fundado y motivado, sirve de apoyo lo siguiente:
 
“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
 SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C.V. 28 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez.
Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro Esponda Rincón.
Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez.
Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: Gonzalo Carrera Molina.
Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts Muñoz.” (sic)

Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.
 



En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto.
 
En este sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar, en suma el Sujeto Obligado deberá cumplir cabalmente con las formalidades previstas en el artículo 137, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como con los numerales aplicables de los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha quince de abril del año dos mil dieciséis, mediante Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales.

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundados los motivos de inconformidad vertidos por la Recurrente, por ello con fundamento en la primera hipótesis del artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información 02720/TECAMAC/IP/2023, que ha sido materia del presente fallo.


Por lo antes expuesto y fundado. 

SE    RESUELVE

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información número 02720/TECAMAC/IP/2023, por resultar fundados los motivos de inconformidad vertidos por la parte Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de esta resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado, haga entrega a la Recurrente en términos del Considerando CUARTO de esta resolución, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), previa búsqueda exhaustiva y razonable, en versión pública, documento o documentos donde conste lo siguiente:

1. [bookmark: _Hlk145521106][bookmark: _Hlk145518685]De las Patrullas Municipales, del periodo comprendido del primero de enero de dos mil dieciocho al trece de abril de dos mil veintitrés, lo siguiente:

a) Copia del Contrato;
b) Estudios de mercado;
c) Acta del cabildo para su compra, o sub comité de adquisiciones arrendamiento y prestación de servicios;
d) Revisión de anexos de contratos por el Órgano Interno de Control;
e) Tarjeta de circulación;
f) Verificaciones;
g) Junta de aclaraciones;

Para la entrega en versión pública deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen y se ponga a disposición del recurrente.

[bookmark: _Hlk145521272]Para el que en caso de que después de haber realizado una búsqueda exhaustiva y razonable, no se haya generado la información requerida en los incisos b, d y h), se deberá hacer del conocimiento a la Recurrente de manera motivada, en concordancia con el artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Para el caso de que los documentos referidos en el inciso a) del presente Resolutivo se adviertan las características que tienen los equipos de radio comunicación instalados en las patrullas municipales asignados a la Dirección de Seguridad, es información reservada, y se deberá notificar el Acuerdo de Clasificación de la información que emita el Comité de Transparencia con motivo de la RESERVA de información, conforme a los artículos 49 fracción VIII, 129, 140 y 141 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. NOTIFÍQUESE a la Recurrente la presente resolución a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), y hágase de su conocimiento que en caso de considerar que le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA (AUSENCIA JUSTIFICADA), SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA (EMITIENDO VOTO PARTICULAR) Y GUADALUPE RAMIREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA CUARTA  SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.----------------------------------------------------------------------------------------------------
[bookmark: _GoBack]JMV/CCR/BPAC
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N coincidencia alguna con respecto a la informacién referente al ejercicio 2018.
Asimismo, informo que con lo referente a la informacién correspondiente a partir
del afio 2019 a la fecha, las sesiones del 19 de agosto del afio dos mil veinte, se
] encuentra clasificada la informacién requerida con el caracter de reservada por
el Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Tecamac, tal y como se advierte

a continuacién:

1 Pagina 11 de 22

Recurso de Revision N°: 2720/INFOEM/IP/RR/2023
Piginallde22 5292 palabras Espaiol (México) ] B - 1 + 120%
u 9 H 5 KB | w

M Rechido: X | @ Detllec: x @ 112TECH x @ RESPUES x | @ OFICIOSC x | @ DEOMAC x | +

C @ Archivo | C/Users/USUARIO%20INFOEM/Downloads/112%20TECAMAC%%20IP%202023%20TRANSPAREN...

112 TECAMAC IP 2023 TRANSPARENCI...

MEJCR
GOBIERNO

“2023. Afto de Francisco Vila, el Revolucionario del Pueblo”
2023, Afo del Septuagésimo Aniversario del Reconocimiento del Derecho al Voto de las Mujeres en México"”

Tecamac de F.V., Estado de México a., 15 de Mayo de 2023

Asunto: Atencion y respuesta a la Solicitud de
Informacién No. 00112/TECAMAC/IP/2023,

LIC. CARLOS ALONSO HERNANDEZ PELAEZ

TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA MUNICIPAL
TECAMAC, ESTADO DE MEXICO.

PRESENTE:

Quien suscribe, Lic. Jests Gabriel Olivares Balleza, Subdirector de Recursos Materiales del Municipio
de Tecamac, Estado de México, se dirige amablemente a Usted en atencion y respuesta a la Solicitud
de Informacién No. 00112/TECAMAC/IP/2023, de fecha 13 de Abril de 2023, misma que fue recibida a
través del Sistema de Acceso a la Informacién Mexiquense (SAIMEX), y en la que el solicitante cita
textualmente:

“copia del contrato, estudios do morcado, acta del cabildo para su compra, o sub comite do
adauisiciones arrendamionto y prestacion do sorvicios ,revision de anexos por ol OIC , Los anexos,
Tarjeta de circulacion, tenencias, verificacion, junta de aclaraciones, propuestas econamicas de sus.

patruilas de 2018 a a focha , costo el vehiculo, del equipo policialy dol radio . maracas y modelos”

Derivado de lo anterior y a efecto de atender el derecho de Acceso a la Informacién del Solicitante, le
hago de su conocimiento que se llev a cabo una busqueda exhaustiva y suficiente en los archivos que
obran en la Subdireccion a mi cargo, no localizando coincidencia alguna con respecto a informacién
referente al ejercicio de 2018,

Por lo que hace  la informacién correspondiente a partir del afio 2019 a la fecha, se le informa que en
las sesiones del 19 de Agosto del aio 2020, el Comité de Transparencia del Ayuntamiento
Constitucional de Tecamac, clasifics la informacion solcitada, con el caracter de reserva, segun:

ACUERDO 0049/TECAMACICT/2020 y ACUERDO 0051/TECAMAC/CT2020

Sin otro particular, le envio un cordial saludo y me reitero a sus érdenes:
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